
Hipervínculo del formato LTAIPSLP84XXII 
 
LEY GENERAL DE PARTIDOS POLITICOS: 
Menciona 5 maneras en las que pueden ser sancionados los Partidos Políticos: 
 
Artículo 1.  
1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio nacional, y tiene 
por objeto regular las disposiciones constitucionales aplicables a los partidos políticos nacionales y 
locales, así como distribuir competencias entre la Federación y las entidades federativas en 
materia de: 
 
h) Los procedimientos y sanciones aplicables al incumplimiento de sus obligaciones; 
 
 
Artículo 3.  
1. Los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, con registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante los Organismos Públicos 
Locales, y tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir 
a la integración de los órganos de representación política y, como organizaciones de ciudadanos, 
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. 
 
4. Cada partido político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de 
género en las candidaturas a legislaturas federales y locales, así como en la integración de los 
Ayuntamientos y de las Alcaldías, en el caso de la Ciudad de México. Éstos deberán ser objetivos y 
asegurar condiciones de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres.  
 
En caso de incumplimiento a esta disposición serán acreedores a las sanciones que establezcan las 
leyes en la materia. 
 
 
Artículo 30. 1. Se considera información pública de los partidos políticos: 
k) Los montos de financiamiento público otorgados en cualquier modalidad, a sus órganos 
nacionales, estatales, municipales y del Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta el 
mes más reciente, así como los descuentos correspondientes a sanciones; 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 33. 
1. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este Capítulo será sancionado en los 
términos que dispone la ley de la materia, sin perjuicio de las sanciones establecidas para los 
partidos políticos en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
 
Artículo 39. 1. Los estatutos establecerán: 



m) Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas, mediante un 
procedimiento disciplinario intrapartidario, con las garantías procesales mínimas que incluyan los 
derechos de audiencia y defensa, la descripción de las posibles infracciones a la normatividad 
interna o causales de expulsión y la obligación de motivar y fundar la resolución respectiva 

 
 
Se informa que, la persona que se reporta no ha recibido sanción administrativa 
alguna, lo anterior en virtud de que no cuenta con un procedimiento interno por el 
que se sancione a quienes laboran en este partido político.  
 


